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En la ciudad de Mér¡da, Yucatán, siendo las quince horas del dÍa viernes veintiséis de julio de dos mil
d¡ecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha veinticinco de julio del año curso, reunidos en el lugar
que ocupa la sala de juntas de la C. Secretar¡a en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1

del "Edificio Admin¡strativo siglo xxl" calle 20-a núm. 284-8 por J-c de la colonia xcump¡ch, el c.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y D¡rector de Admin¡strac¡ón de la
Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad,
0uejas y Responsabilidades, ambos vocalesi L.C. Carlos de Jesús llartínez Herrera, Secretario Técnico del
Com¡té de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparenc¡a, con el objeto de dar cumplimiento a lo
d ispuesto en los artícu los 24, fracción l, 43 y 44 d e la Ley Gen eral de Transparen cia y Acceso a la Informac¡ón
PÚblica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Yucatán, se lleva a
cabo la Déc¡ma Segunda Sesión Extraord¡naria 2019 del Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la
Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de as¡stencla y declaráclón de
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técn¡co, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo.ls
fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/20'16 por e¡ que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comit
de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2O'16 en el 0¡ar¡o 0fic
del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia, manifestando que se contaba co
la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General
derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal para llevar a cabo la Déci
Segunda Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón por la cual solicitó al C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Décima Segunda Sesión Extraordina
siendo vál¡dos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio
d esahogado el respectivo punto.

Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a f¡rmar un ejemplar de la
lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l.
ll. Aprobación delorden del
como segundo punto el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pres¡dente, presentó a los int
Com¡té para su aprobación el siguiente:
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Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del dia.

Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo

Secretaría de la Contraloría General, en

anális¡s, la solic¡tud de

relación a la ampliación
la Dirección de Adm¡n¡stración de la §

del plazo de respuesta establecido errl
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el artículo 132 de la Ley General de Transparencia en la solicitud de acceso a la información
identificada con el número 0129731S. -----------

b) Confirmar, modif¡car o revocar, previo anál¡sis, la respuesta de la Dirección de Administración en

relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de fol¡o 01315419,

c) Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la clasificación como confidencial de los datos
personales consistentes en el Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) pertenecientes a

proveedores de bienes y servicios que tengan el carácter de persona fís¡ca y que dichos datos
personales se encuentren en pode r de la Secretaría de la ContralorÍa General.

lV. Acuerdos del Comité d e Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

SECOGEY

V. Clausura de la sesión.

Finalizada la lectura se les soiicitó a los integrantes
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.

del Comité manifestar su aprobación del orden del d¡a

lll. Propuestas para acuerdos del Comlté:
a) Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la solicitud de la Dirección de Admin¡strac¡ón de la
Secretaría de la Contraloria General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta establec¡do en el

artículo 152 de la Ley General de Transparencia en la solicitud de acceso a la información ident¡ficada con

el número 01297519. -------
Procediendo con el inciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solic¡tud de

ampliación de plazo, de conformidad a lo establec¡do en el artÍculo 132 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, para poder emitir la respuesta correspond¡ente a la solicitud de acceso a la

informac¡ón marcada con el número de fol¡o 01297519, por la que fue requerida la Dirección de Administrac

de la Secretaría de la ContralorÍa General, resultando en la emisión del oficio ADltlON-639/¡9, de fecha 24
julio del presente año y signado por el C.P. Roger Armando Franco Gut¡errez, Director de Administración de

ContralorÍa General, señalando en su parte conducente lo sigu¡ente:
,En mi carácter de Director de Adm¡¡]istración de esta Secretaria de la Contraloría General, me perm

solicltar una ampl¡aclón al plazo ordinario para emitir la respuesta correspondiente a la sol¡citud mar

con el folio 129?319, de diez días háb¡les de conform¡dad con lo establecido en el artículo 1J2, de la L
General de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Pública, toda vez que esta unidad administrat¡va a

se encuentra realizando la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en sus arch

tanto fís¡cos como electrónicos con base en lo d¡spuesto en el artículo l3l de la misma Ley invocada,

siendo necesario a fin de dar contestac¡ón a la solicitud en comento en tiempo y forma.

Con mot¡vo de lo anter¡or, y en cumplimiento a lo man¡festado en el artÍculo 44 fracción ll, de la Ley

de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública, solicito se convoque a los miembros del C

Transparencia de la Secretaria de la Contraloria General a sesionar para confirmar, modificar o

determinación de ampliación de plazo de respuesta antes expuesta."(Sic

A continuación, el Pres¡dente pone a la vista para su análisis, la respuesta proporcionada

administrativa competente, a través de la cualsolicita la ampliación al plazo ordinario para em¡tir la

correspondiente a la solicitud de acceso marcada con el folio 01207519, con el afán de realizar la búsqueda 
0

exhaustiva de la información correspondiente a los gastos generados en el capitulo 3000 así como en virtuf
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del volumen de la información peticionada, por
establecido en el segundo párrafo del artículo
Información Pública.

En este sentido, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo manifestado en el artÍculo 44 fracción ll de la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funciones del Comité de
Transparencia, la de "conlirnnr, modlllco¡ o reyocor los determinociones gue en moterío de dmptic,ción det
ptozo de ¡espuosto, clos¡f icoción de lo informoc¡ón y dectoroc¡ón de inexistencio o de incompetenc io reol¡cen
/os tltu,ores de /os Áreos de /os su;etos obliqodos', por lo que, después de una breve argumentación, los
integrantes del Comité llegaron a la conclus¡ón de que la petición de la Dirección de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán en relac¡ón a la solicitud de ampliación de plazo
para dar respuesta a la solic¡tud referida, es válida y concordante; por lo tanto, es procedente confirmar la
sol¡citud de ampliación de plazo de referencia.
b) Conflrma¡, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Adminlstración en
relación a la declaraclón de inexlstencia de la info¡mación requerida en la sol¡c¡tud de acceso a la
información públ¡cá marcada con el número de folio OlSlS4lg.
Prosiguiendo con el inciso b) del presente punto, el Presidente de este Comité proced¡ó a presentar a los
miembros de esté, la respuesta otorgada por la Dirección de Admin¡stración, resultando en la em¡sión del
oficio aDM0N-658/2019, de fecha 24 de jul¡o del presente año y signado por el c.p. Roger Armando F
Gutierrez, Director de Admin¡stración de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de yucatán, eri
que a la letra menciona:-------

" Al respecto me perm¡to ¡nformorle que después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustiyo en /os or
f isicos y electrón¡cos que coniormon esto Dírecc¡ón de Administroción de to Secretorío de lo Controlorio Generol,
en el per¡odo comprend¡do del 25 de julio de 20lB ol 2s de julio del 2olg,esto dependenc¡o no ha
controto olguno con lo empreso Trodeco lntroestructuro, s.A. de c.v., osi como tompoco con lo
denom¡nodo Trodeco lndustr¡ol, S.A. de C. y., por lo que se dec,oro /o inexistenc¡o de lo ¡nformoción sol¡ci
Ad¡c¡onolmente le intormo que se ¡nvocó ol cñteño glll, Época primero, Moterio de Acceso o ro
Tenfi Atenclón o Solrcrtudes, oprobodo por el Pleno dei /nstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo
lnf ormoción y Protección de Dotos Personoles, mismo que estoblece gue cu ondo el port¡culor no hoyo señotodo el
periodo sobre el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requer¡m¡ento se refiere ot del oño
inmed¡oto onter¡or contodo o port¡r de lo fecho en que se presentó lo sol¡c¡tud, Lo onterior permite que los sujetos
obligodos cuenten con moyores elementos poro precisor y locolizor lo información solic¡todo. En v¡rtud de
decloroción de ¡nex¡stenc¡o, se informo que se so/icitoró gue se convoque o los miembros del
tronsporenc¡o de esto secretorio de lo controlor¡o Generol, o fin de que procedo en términos de los
frocc¡ón ll, y 138 fracc¡ón ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y acceso o lo lntormoción público, y
mod¡f ique o revoque lo decloroción de ¡nex¡stenc¡o de to ¡nformoción solicitodo."lsicl----------.

A continuación, el Director de Adm¡n¡stración pone a la v¡sta de los miembros del comité, los
celebrados por la Secretaria de la Contra¡oría en el período comprendido, del 24 de julio de 201g al 2
de 2019, y después de una breve argumentación, los m¡embros del Comité llegaron a la conclusión de que Ia
respuesta emitida por la Dirección de Administración de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de
Yucatán en relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio Ol3l54l9

'2018, Año de la Lengua tlaya en el Estado de yucatán.
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es vál¡da y concordante con los registros y archivos presentados; por lo tanto, es procedente confirmar la

¡nex¡stencia de la informac¡ón relacionada con la empresa Tradeco lnfraestructura S.A. de C.V. así como de la

empresa Tradeco lndustrial S.A. de C.V. consistente en copias de contratos, información sobre

contrataciones v¡gentes, montos de las operaciones, dependencias gubernamentales con quien se real¡zó la

contratación, números y demás datos de identificación de los contratos, asi como cualquier información que

guarde relación con las empresas anteriormente me nc¡o nadas.----

c) Confl¡ma¡, modlficar o revocar, previo anállsls, la clasiflcaclón como confidenclál de los datos
personales conslstentes en el Reglstro Federal de Contribuyentes (RFC) perteneclentes a proveedores de

bienes y se¡vicios que tengan el carácter de persona física y que dlchos datos personáles se encuentren

en poder de la Secretaría de la Contralorfa General.

Prosigu¡endo con el inciso c) del presente punto el pres¡dente de este Comité, puso a consideración de los

miembros del mismo, la clasificación de la co nfidencialidad del Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC)

pertenecientes a proveedores de bienes y servicios que tengan el carácter de persona física y que dichos

d atos perso nales se

se hace el siguiente:
encuentren en poder de la Secretaría de la Contraloría General, por lo que a cont¡nuaciÓn

.-----PRONUNCIAMIENTO DE F0ND0----------------
En primera instancia, es preciso señalar que la Ley General de Protección de Datos Personales en

de Sujetos 0bligados, establece las bases, pr¡nc¡pios y procedimientos para garantizar el derecho que t

toda persona a la protección de sus datos personales.

En este sentido, esta Ley General, define en su artículo 3 fracción lX, lo que debe entenderse por dat

personales, consist¡e ndo estos en:
"Artlculo 3. Poro efectos de lo presente Leyse entenderd por;

/X.0otos Personoles: Cuolqu¡er ¡nformoción concerniente o uno persono fÍs ¡co ident¡f¡codo e identificoble.

cons¡deroro que uno persoDo es ¡dentif¡coble cuondo su identidod puedo determ¡norse directo o

indirectomente o trovés de cuolquier informoc¡ón.

..."(S¡cl-------
En este sent¡do, el Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC), es un dato

Criterio 0009/09, emit¡do por el Instituto Nacional de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pú

Protección de Datos Personales (lNAl), alestablecer lo siguiente:
'0RITER O 00091200s
Regfstro Féderol de Contríbuyentes (RFC) de ,os pérsonos fisicos és un ddto Pa¡sonol confldenciol. De

conforrn¡dod con Io estoblecido en el orticulo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoc¡ón Púbttco Gubernomento/ sé considero lniormoclón confidenclol ,os dotos p€rsonoles gua

requleren e, conséntímiento de los indivlduos poro su difuslón, drstrlbución o co¡nerclolizoclón en los

térmrnos de esto Ley. Por su porte, según d¡spone el o rticulo 3, fracción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio

y Acceso o lo lntormoc¡ón Público Gubernomento/, doto personol es todo oquello ¡nformoción concerniente o

uno persono fisico ¡dentificodo o ¡dentificoble. Poro obtener el RFC es necesorio ocred¡tor previomente

medionte documentos of¡c¡otes (posoporte, octo de nocim¡ento, etc.) lo identidod de lo persono, su fecho y g
lugor de noc¡m¡ento, entre otros. De ocuerdo con lo legisloción tr¡butorio, los personos t¡s¡cos tromiton sül

personal confidencial, de acu
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inscripción en el Registro Federol de Contribuyentes co n el ún¡co propós¡to de reolizor ñed¡ante eso clove de
ident¡f¡coc¡on, operoc¡ones o octiv¡dodes de noturolezo tr¡butorio. En este sent¡do, el ortículo 79 det Código
Fiscol de lo Federcción prevé que lo ut¡t¡zoción de uno clove de reg¡stro no osignodo por lo outoridod
constituye como uno ¡ntrocc¡ón en moterio fiscol. De ocuerdo con lo ontes opuntodo, el RFC vinculodo ol
nombre de su titulor, perm¡te ¡dent¡f¡cor la edod de lo persono, osí como su homoclove, s¡endo esto últ¡mo
ún¡co e ¡rrepetible, por lo que es posib/e conclu¡r que e/ RFC constituye un doto personol y, por tonto,
intormoción conf¡denciol, de contorm¡dad con los preyisto en el ort¡culo 18, trocción de to Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoc¡ón públ¡co Gubernomentol.
Expedientes:

4538/07 lnst¡tuto Politécnico Nocionol - Atonso Gómez-RobledoV.
5664/08 Secretarío de Comunicocíones y fronsportes - llorio Horvon Loborde
5910/08 Secretoría de Gobernoción - Jocgueline peschord Horiscol
139U09 Com¡s¡ón Federol de Electr¡c¡dod - Alonso Gómez-Robtedo V.

1479/09 Secretorío de lo Función Público - Morio Horvon Loborde,,(Sic )------
De igual manera, el Crlterlo 19/2017, establece que el RFC es un dato personal de carácter confidencial, al
establecer que:

"cRlTERtO 19/17

Registro Federol de Contrlbuyentes (RFC) ds personos físicos. E/ RFC es u no clove de corocter fisco/, unico
e itrepetible, que perm¡te ¡dent¡t¡cor ol t¡tulor, su edod y fecho de noc¡miento, por lo que es un doto
de corócter conf¡denciol. "(Sic

En este sentido, y de acuerdo con la legislación tributaria, de conform¡dad con el artículo 27 del Código
de la Federac¡ón, las personas fÍsicas tramitan su inscripción en el RFC con el propósito de realizar med
esa clave operaciones o actlvidades de naturaleza tr¡butaria, por lo que, vinculado al nombre de su titula
permite identificar otros datos personales, por lo que se pone a la vista de los integrantes de este Comité,
Código Fiscal de la Federación con la f¡nalidad de analizar elarticulo en comento que a la letra establece,----)

"cÓuao FB,AL DE LA FEDERA9ION
"Artículo 27. Los personos morores, osí como ros personos físicos que debon presantor
perlódicos o gue éstén obllgodos o expedir comprobontes fiscoles dlgitoles por lnternet por los octos o
octividodes gue re ollcen o por los ingresos que percib on, o qué hoyon abiefto uno cuento o su nombre en
los entidodes del sístemo finonciero o en los sociedodes coopérotiyos de ohorro y préstomo, en los gue
recíbon depósitos o reolicen operocionés susceptibles de ser sujetos de contrióuciones, deb e¡ún soliciú
su inscripción en el ¡egistro tederol de contr¡buyentes, proporcionor lo intormoción relocionodo
¡dentidod, su dom¡cilio y, en generol, soDre su situoción flscor, med¡onte los ovisos que se
Reglomento de este cód¡go. Asimismo, Ios personos o que se refiere este porrofo estoron
mon¡festor ol reg¡stro federol de contribuyentes su dornicirio tiscor: en coso de combio de
debe ron pr esentor el oyiso correspond¡ente...,,(Sic

Por otro lado, el artículo 3'i de la Ley General de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos
0bligados, establece que con ¡ndependencia del tipo del sistema en el que se encuentren los datos
personales o el tratamiento que se les efectué, el poseedor de dichos datos, deberá mantene*;",:::".".',.",:":;:::::,;Jou v tecn co para a protecc ó' ::"'"Tiiffi 
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personales, med¡das que deberán protegerlos contra dañ0, pérdida, alteración destrucción o su uso, acceso

o tratam¡ento no autorizado, asÍcomo para garant¡zar su confidencialidad, integridad y disponibil¡dad.:------

De esta manera, la clasificación como confidencial de los datos personales consistentes en el Registro

Federal de Contribuyentes (RFC) pertenecientes a proveedores de bienes y servicios que tengan el carácter

de persona física, se fundamenta en los preceptos antes mencionados, asi como en los artÍculos 116 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el Trigésimo Octavo delos Lineamientos

Generales en materia de clas¡f¡cación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas (Lineamientos Generales), mismos que se ponen a la vista de los integrantes de este

Co mité.
"Artlculo 116. Se considero ¡ntormoc¡ón conf¡denciol lo que contiene dotos personoles concernientes o uno

persono identificod o o i dent¡t ¡ cable.

Lo ¡nformoc¡ón confidenciol no estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o ello los

t¡tulores de lo mismo, sus representontes y los Servidores PÚblicos focultodos porc ello.

Se considero como intormoc¡ón conf¡denc¡ol: los secretos boncorio, t¡duciario, ¡ndustriol, comerciol, fiscol,

bursdtil y postol, cuyo t¡tuloridod correspondo o port¡culores, suietos de derecho internoc¡onol o o sujefos

obl¡godos cuondo no¡nvolucren el eiercicio de recursos pÚblicos.

Asimismo, sero intormoción conf¡denc¡ol oquello que presenten los port¡culores o /os sujetos obligodos,

siempre que tenqon el derecho o ello, de contorm¡dod con lo dispuesto por los leyes o los trotodos

internocionoles. "(Sic

lrrigéalmo Octavo. Se considero informoción conf idencial:

l.- Los dotos persono/es en términos de lo normo oplicoble;

i,.- Los que se entr egue con tol corácter por los port¡culores o los sujetos obliqodos, s¡empre y cuondo

el derecho de entregor con dicho corócter lo ¡nformoción, de conform¡dod con lo d¡spuesto en los leyes

trotodos internocionoles de los que el Estodo mex¡cono seo porte, y

//i.- Los secretos boncorio, fiduc¡orio, ¡ndustr¡ol, comerciol, fiscol, bursótil y postol, cuyo ti

correspondo o porttculores, sujetos de derecho ¡nternoc¡onol o o sujetos obligodos cuondo no involucren

ejerc¡c¡o de recursos públicos.

Lo ¡nformoc¡ón cont¡denc¡ol no estoró sujeto o temporoiidod olguna y solo podrón tener occeso o ello los

titulores de lo mismo, sus representontes y /os servidores públ¡cos tocultodos poro ello."(Sic)--

Adicionalmente es de precisarse, con base en el dispositivo Cuadragésimo octavo de los referidos

Lineamientos Generales, que los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo pueden

ser comunicados a terceros, siempre y cuando ex¡sta disposición legal expresa que lo iust¡fique, o cuando

cuente con el consentimiento del titular, por tanto exlste uno condíclondnta para poder dlfundi

información consistentes en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) pertenecientes a pr

bienes y servicios que tengan el carácter de persona física; al establecer lo siguiente:

"Cuddtl,gésimo octovo, Los docurnentos y expedientes closificodos como confidencioles sólo

comun¡codos o terceros siempre y cuondo existo d¡sposic¡ón legol expreso gue lo.iustifique o c

cuente con el consenrimiento del t¡tulor. slslEl"lA NAC/oNAL 0E IRANSPARENCIA, ACCESo A LA

INF0RMAC/óN púBLtcA y pRoIECctóN 0E DAlos PERSoNALES Cuondo un suieto obl¡qodo recibo uno q

so/¡c¡tud de occeso o ¡nformoción contidenc¡ol por porle de untercero, el Comitéde Tronsporenc¡o, podro eL1l

'2019, Año de la Lengua llaye on el E3tado de Yucátán"
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coso de que el,o seo posible, requer¡r ol port¡culor t¡tutor de lo mismo outor¡zoc¡ón poro entregorlo, conforme
o ios piozos estob,ecidos en lo normot¡vo apl¡coble poro tol efecto. El silencio del port¡culor seró cons¡derodo
como uno negotivo."(Sic

En este sentido, se desprende que referida Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, y
los Lineamientos Generales, contempla que la información confidencial es lo que contengo dotos
concernrentes o uno Persono identillcodo o ldentilicobte, a la que solo tendrá acceso su titular, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello, y que d¡cha clas¡ficación no estará sujeta a
temporalidad alguna. Estableciéndose al respecto, como excepción a esta d¡sposición, que solo podrá
comunicarse a terceras personas, siempre y cuando exista una disposición legal expresa que lo justifique o
cuando se cuente con el consentim¡ento del titular; aspectos que no se colman o acreditan
documentalmente en el presente asunto.
Bajo este contexto, el Presidente, pone a la vista de los miembros de este com¡té las constanc¡as que forman
parte del presente asunto, a f¡n de que sean analizadas por los presentes. Después de una breve
argumentac¡ón, los miembros del comité llegaron a la conclusión de que los datos personales consistentes en
el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes (RFC) pertenec¡entes a proveedores de b¡enes y serv¡cios que tengan el
carácter de persona física y que dichos datos personales se encuentren en poder de la Secretaría de la
ContralorÍa General, efectivamente son conf¡denciales con base en la fundamentación y motivac¡ón
previamente invocada, s¡endo asi, los integrantes de este comité convin¡eron que la propuesta de clasificar
como confidencial Ios datos personales antes mencionados, es vál¡da y concordante, toda vez que existe una
imposibilidad de difundir d¡cha información sin que se cuente con el consent¡miento del titular o mediante
disposición legal que lo iustif¡que, por lo tanto, es procedente, lo que perm¡te aprobar la clasificación
confidencial de la documentación que la contenga.

----------ACUERDO N9 I/TRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno
Estado de Yucatán con fundamento en los Artículos 44 fracción ll de la Ley GeÁeral de Transparencia
Acceso a la lnformación Pública, CONFIRHA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la amplioción del plozo poro
¡esPuesto de la solicitud marcada con el número de folio 01297319 por un período de diez días adicionales

::it^"^.lq:1-::l l: 9:*:t.::io" en et sesundo párrafo det artícuto .tJ2 
de ta Ley Genárar de rran"p.r"nJ. )Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a correr del 5 de agostá de 20lg y fenecerán el día I

de agosto de 2019, en atención a la solicitud reatizada mediante oficio aDMóN-6ssni, ¿á i"J" zr, de julio dpresente año, y s¡gnado por la C.P. Roger Armando Franco Gut¡errez, Director de Administración y Finanzas

Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEFNO ESTATAL 20'8 ' 2O2¡I

de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán, por considerar suficientes las razones
expuestas por el área competente en el punto lll inciso a)de ¡a presente resoluc¡ón, y ordenando en este acto
a Ia Unidad de Transparencia, hacer la notificación respectiva al ciudadano a través jel Sistema lnfomex.-----

-----____acuERD0 Ne 2/TRANSpARENCtA/CTSCG/SE/t{er2l2019____
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del poder Ejecutivo del Goblerno delEstado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y 1J8 fraccióÁ Il de la Ley General deTransparencia v Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA poR uNANlt,llDAD DE VOTOS ta respuestaem¡tida por la Dirección de Administración, en relac¡ón a la dectoroción de rnexrstencro de la ¡nformación,toda vez que de las constancias presentadas, se puede observar que no hay evidencia de que estadependencia haya celebrado contrato alguno con la empresa Tradeco lniraest ru ctú ra, S.A. de C.V., así como
uEPerruerru¡d fraya celeDraoo contralO alguno con la empresa Tradeco lnfraestructura, s.A. de c.V.. así como I
tampoco con la empresa denominada Tradeco lndustrial, s.a. de c.v., tay;emo=6tG@ ¿ál Ñ"ü iy'

2019, Año dc ta Lengua llaya en et Estado de yucatán. / ,/
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inciso b) de la presente acta, así como tampoco ha recibido, real¡zado, tramitado, generado, otorgado,
aprobado o autorizado ningún documento relacionada con la empresa Tradeco lnfraestructura S.A. de C.V. así

como de la empresa Tradeco Industrial S.A. de C.V. consistente en copias de contratos, información sobre
contrataciones vigentes, montos de las operaciones, dependencias gubernamentales con quien se realizó la
contratación, números y demás datos de identificación de los contratos, así como cualquier información que
guarde relación con las empresas anteriormente mencionadas, información que fuera requerlda en la

solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01315419, por lo que se instruye al

T¡tular de la Unidad de Transparencla para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente

acuerdo.---------

--------acuERDo Ne 3/TRANSPARENCIA/Cf SCG/SE/Nq2/201S----
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 44 fracción ll de Ia Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, CONFIRI¡IA Y APRUEBA POR UNANIMIDA0 DE VOT0S la closlllcoción como
confidenclol de los datos personales consistentes en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

pertenecientes a proveedores de blenes y servicios que tengan el carácter de persona física y que dichos
datos personales se encuentren en poder de la Secretaría de la Contraloría General, toda vez que ex¡ste una

imposibilidad de difundir dicha información sin que se cuente con el consentimiento del t¡tular o mediante
disposición legal que lo justif¡que, lo anterior en relación a lo expuesto, fundado y mot¡vado en el punto lll
inciso c) de la presente acta.
Clausura de la

correspondiente al año 2019 del

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"

Edif icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,
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EI C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos que

hacer cot
Comité d

siete min
margen c

lstar, se da por col tá¡ry Segunda Sesión Extraordinar¡a.correspond¡ente al a

e Transpa la Secretaria dq la Contraloria General, siendo las quince horas con cuarenta y

utos, del íiernes veintiséis de jufo de dos mil diec¡nueve, previa lectura de lo acordado firman, al

le la y calce de la última de/us hojas todos los que en ella intervinieron.-----

/
pns§loexrr ,/ VOCAL

t
C.P. Roger Armando Fr¡lhco Gutiérrez

Director de Administración

t-ic. itfñtiafarriifu
Directora dey'suntós Ju rid icos y Situación
Patrimonial óel Sector Estatal v Paraestatal

VOCAL sEcRErARrcrÉcNlco /

C ilt\Nl
Lic. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normat¡vidad, Quejas Y

Resoonsabilidades

L.C.

Jefe r

:arlos ae ¡Vusíartínez Herrera
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